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NOTIOAS PARTICULARES DE CARTAGENA. 

. Por cl Cmsulado de Francia en csía Plaza se previene 
i todos los Franceses nacur.iles de los antiguos y nuevos De-; 
partamentos que entiendan tener derecho á la protección de 
su pavclloo-, :de.ambos sexos , de qua'"¡uitra edad y profe-! 
sion , hallados al presente ea la jurisdicción de este Corre-c 
gimienco , que no están inscritos ca los nuevos rcgiscros de 
matrícula nacional, ha-an dc presentarse dentro de terceto 
dil en la Can. iUcría del expresado Consulado, para la men-
ciotiadi irisctif'ci -n t -Con prcvcixión .íjiie de no verificarlo, 
quedará sus enso el grzc de lo? fueros , privilegios y pro-
tc^cioa que dct?t̂ niaa<v los tratados y las ÍBstrttcá»n6Si Qlc-
tagíiia á ij^de Mayo de iSoy'.zrB. Lanus. . ' 

Con uiía «igr^títúd dos Síneficlot' 
osas pagar : á Antouio haces ñncza 
de tu cruel sinrazón ; y de cHo hace 
fineza aquel que tu crueldtd condena. 

Por mas asegurar, mi suerte infaüstil,;. i ; 
presentar manda Antonio mi Cflbezi; > Í£v.,Ji £. ^ 
y al tribunal sospecho que la lleves, 
que inocente saldrá* con que la vean. 

Está tan hecha á ser cl iüSt umento 
ide.dsfcndcrce , que aun des ues de muerC* 
tu disculpa mejor que tu castigo JTR, 
procurara eficaz , si hablar pudiera. 

Es a eloqüencia muera , que admitíndí^ 
al o: be codo , persuadió diicrera 
desde la anciana venerabie toga 
hasta la augusta púrpu-a suprema. 

Piíes de cu pecho infid las rebeldías 
á deshacer, no atina, al punco muera, 
lastimando no haberte reducido, 
quanto antes sc jactó de tu deíensa. . 3 - 3 , 


